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Ciudad de México, a dos de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siauiente: 

- 
- - Constancia 

Número de 
registro 

Escrito de Luigi Enrique Herrera Médina, delegado de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

004813 

Documento recibido el uno de febrero del presente año 
Judicial y Correspondencia de este Alto 'Tribunal:  Conste 

Ciudad de 'México, a do&de febrero de do 

a de Certificación 

dieciocho. 

Agreguese al expediente, paraqu 

de cuenta del delegado de Ja, Cámara d 

Unión, cuya personal ¡dad- 	 F1IUS dUtiene réc6r 	' 	"tpsde la controversia i. IUd  

otorgada medianteproveido de cItciseis de..enero de dos mil dieciocho 

Lo anterior con apoyo nTldispuéto en los artículos 11, párrafo 

segundo,' y 532  de la Ley /.l-mentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente (de la :SupremáCoédeJusticia de lá Nación(\quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 
1,1 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 11. [. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan 19s 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... J. 
2 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 

constitucional citada al rubro, a qui- -ese tiene -desahogando la vista 
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